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PERIODl.CO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

Las leyes y demás disposiciones de caractcr oficial son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico. 
-- --~ - -=-.::--- - ----==. -=----:.=.:.:~~~--==-===-:--.. 

TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO. 8 UE JUNIO DE 1929. NUM. %1. 

OO N C>IOIONES; DIRECCION: CONDICION ES: 

l:ite periódico H publicani 101 dlu ! '!, 1, 16 Y 24 de S , G Loe remitido• y aviaoe ee dirigirán a la direeci6D de •'9 
ea.da mea. . . . . . . LA ECRETARIA ENERAL. perl6ciico y eegím IU cwe te insertarán grati• o a pncioe 

Lee iubscnpci?nH 1e reciben. en la Adm~niitración de -- convencionalee, conforma a 101 artfculo1 110 y 111 de la ley 
.Rentae de cada D11trito y el precio de cada numero Hrf. de . o~nica de Hacienda -Lo• avieos edictos etc etc c¡ue H 
die• centavoe, por 1ub1cr1pción 1eme1tral. . ¡ Re1istraao como 1rt1cu10 4e segunda cine remitan de cualquier punto del Estado. ~o .~·pub(icarf.n 1¡ 

Lo1 niimeroi aueltoe °. 11:traaa~o1, valen veinte centavoe, el 25 de febrero lle 1922 no vienen acompaf\adoa del certificado de entero hecho•• la 
Y H expenden en IH Admm111trac1onee de Renta1. • re1pectiva Admini1traci6d o Recaudación de Renta•. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

6298 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana .- Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
-Sección de Gobernáción. 

CIRCULAR NUMERO 187. 

ACUERDO: 

Pachuca de Soto, junio 3 de 1929. 

En uso de las facultades que al Ejecutivo de 
mi cargo concede la cláusula décimosegunda del 
contrato concesión que el 2 de agosto de 1928, 
ante el Notario Público de este Distrito C. Leo · 
poldo Guadarrama, se verificó en escritura públi­
ca entre e! Gobernador Constitucional del Estado 

P~r a~uerdo del 9 .. Gobernador y ~ara los fi~es 1 en esa época, C. Corone] Matfas Rodríguez de 
con~1gmentes, partic1po a Ud. que dicho funcIO · una parte y de la otra los ce. Ingenieros Teodoro 
nario, en uso de las facultades q_ue le confiere la B d b M l G R 
fracción XIII ch~l Art. 53 de Ja Constitución Po- 1 ran . em ... urg Y anue .. equ~na, sobre la 
lítica Local, ha tenido a bien disponer que desde nu~or1zac1on a que se refie~e .el articulo. segundo 
e] primero rlP junio próximo deje de ser Subse- det Decreto 104 de 19 de JUho del propio año de 
cretario el C. Lic. David. Moreno Tejeda para que 1928 que expidió la H. Legislatura Local, relativa 

. asuf!"la el cargo de Secretario Genéral de este a lti facultad que fué conferida al mismo Ejecu 
Gobierno. tivo para que con los expresados señores ingenie· 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. ros celebrara contrato concesión, a fin de que 
Sufragio Efectivo. No Re~lección. - Pachuca éstos puedan construir y explotar por sí mismos 

de Soto, mayo 30 de 1929. -El Oficial Primero, o µor medio de una compañía, un ferrocarri[ 
Gabriel Guerrero. entre las Poblaciones del Mineral del Monte y 

__ ___ Metztitlán, de acuerdo con el estudio que haga 
la Comisión Técnica nombrada al efecto, apruebo 
en todas y cada una de sus partes los planos del 
trazo del ferrocarril mencionado, constante en 42 
ho~as y divididos en 7 secciones, que el 2 del pre 
ser,te proyectaron los señores ingenieros José 
Lu ts Requena como Jefe de la Brigada de Inge­
nieros e Ingenieros Adán Hernández y A. Lira, 
haciéndode constar a la vez que tanto el reco · 
nocimiento como el proyecto definitivo de Ja línea 
de dicho ferrocarril, fueron practicados precisa­
me11te en los dos términos que señala la cláusula 
octava del repetido contrato concesión y advir­
tiendo que el ferrocarril de que se trata será de 

6298 
Al margen un sello que dice: República Mexi­

cana. - Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 188. 

Por acuerdo del C Gobernador, tengo el honor 
de participar a Ud. que previo el nombramiento 
respectivo. hoy tomé posesión del cargo de Secre­
tario General de este Gobierno, y por lo tanto, 
también desde ~sta fecha dejé de ser Subsecre­
tario del mismo. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección . -Pachuca 

de Soto, junio 19 de1929.-El Secretario General, 
Lic. David Moreno Tejeda. 

tracción eléctrica. · 
El Gobernador Const. del Estado, Barto/Qmé 

Vargas Lu~o.-El Secretario General, Lic. David 
1\1.creno Te1eda. 

HL VALOR DEL KILOGRAlHO DE PLATA 
· , 68U El valor del kilogramo de plata que servirá de 
Al margen un sello que dice: República Mexi-· base para el cobro del impuesto respectivo duran­

cana.-Estado de Hidalgo.-Poder Ejecutivo.- te el presente mes, es de $36.27 TREINTA. Y SEIS 
~ecci6n de Gobernación. PESOS VEINTISIETE CENTA vos. 
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SECCION AGRARIA ... 
awzws 

que Ae encuentran diseminlldoM E-n el lomerio por \o 
que no existe zona urba'lizada propiam ente dicha. El 

6237 número aproximado de habitante~ es de 500. a~ro · 
Al margen nn ee11o_qae · dice: República Mexica- padol' en 235 familias; no existen tierras de riego, y 

oa.-Kf'bdo de Hidalgo -Comisión Local Agra ria. las que hay deben de ~er considtrnda~ como dt- tem-
A.I margen de once hojas un sello· que ~ice:-Es- poral de &egonda. El ogoa pnrts usos púb lico~ y 

\ado de Hidal¡o. Poder Ejecutivo .• Re.pública Me- domésticos la obtienen de lugares cercanos n la R~ n­
x\cnno. . chería, en donde no existen pozoR art e~ i a no~. La e1 · 

A.l centro:~Exp·.i Núm. 90.-Batha y Barrios , tación ferrocarrilera de Dnñt1 t>8 In más cercana a 
Mp1o. Nopala, ex-:-.flistrito Haichapan, Hgo.-Re- Bathá, distando .12 kilómetros por camino de berra-
1olución. . . dnra en mal estado. Bathá dista 8 kilómetro~ dtl 

V lSTO p~ra su resolnción provi~ona! el ex pe· N opa la , 12 de Polotitlán y 29 de Huichapnn. tenien­
diente uúmero 90 'seguido eo la U omisión Local do como vía de romur.i<'11c1on con lo~ tres punt l'~ 
Agraria por do~aeión de ejidos a la Ran~h2ría de mencionados el chmino N ucionn l que se t:lnru~ntrn 
"BATHA" y eus barrios denominados ··LOMA en regular estado de C".!t1::-erv.1riS11. con t> XC p~·ión rlt-1 
COLORA DA" 1 "HU MINI" del Municipio de qu e Vil a Ruicbapan que ti e11t- t.rnm os t:u muy mnla~ 
Nopala, ex · Di ~ trito : de Haichapao . de esta E ntidad co(ldic.iones. No hay inda ~ tria~ propia~ <le la n·g1óo, 
Federativa, y ,, viénd.ose los vecinos precisadnSl ñ prestar ~u~ Einvicin~ 

Resultando Primero.-Qoe con fecha 8 de octubre como peones de campo tau to t.> U l11s finrss rercnnn~ 
de 1926 un grupo de vecinos de la localidad mencio- como en las tierras dt> algu11a e xt ~n~ión qne alguno~ 
.nada se dirigió a este Gobierno en ilolicitud de tit!rra~ propietarios tienen de utro dt>I pnímPtru rl~ la Rnn­
ejidalee, fundándose era lo dispueilto pcr los artículoP cherfa, siendo el jorna l m ed i,, de$ O 50. Como ru l-
3Q de ln Ley de 6 de enero d e UH5 y 27 de la Conr1· tirn principal. figura el ma íz y ésto t> n tan c11rt1l es. 
titución General de la República, en virtort de ca· C'Rla, que solamente lo utiliwn pnrn sui;; n~os parti­
recer de tierraa en extensión suficiente n la i:atisfnc- rolares, si n que se reulice11 (ipnac i oll~s de Vt!11ta . El 
ción de sus nece1idades agrícnlu y econ<ímirait; que rcn~imiento dt-1 es\:e cert>l\l t> S de 50 x l , o lo qu e P ~ 
esa aolicitud fu·e turnada en 11 de novi Pmbré del lo miamo 800 litros pur h t•c-táre1l qu t.• haet-·n 4 c~rga~ 
mismn afio a la ComiKión Local Agrnria para su tra .. ¿e 200 1itrÓs ni precio Ot' $ 6.00 a $ 7.00 po.r carga 
mitnción, estudio y dicta.m ~n, habiéndc,ee declarndo en lB época dt> coseclaa~. Lns propi t! tarios ciP pe­
instnurado el u pedieu te en ae1ión celebrada P"' aq Ut!1 qoei\o~ predi de los ru 1 ti \'Rfl dirt><'tn rne11 tt:>, f.!Udiendo 
Cuerpo Conaa!tivo el día 30 del propio novi 1· mbre y un individua rultivnr de 5 a 6 H~. 
haci4ndoBe lo publicación de la repetida twlicitud eu Señala como fincnR nft'f'tnhleR lu d P El Jarn1ín . de 
el Periódico Oficial d 1~ I ~Mtudu. •1úmnC1 47 T (\ ffiO la quo ee planifican n 651 H ~ 15 As. 99 \.'s . ; t>I Ran •· 
LIX í'Orrespondieute al 16 de <lid~mbre dt-1 ai\o en rho Bnthá, plnnific1H1cio 545 H l'I .. 13 \s. 15 e~, el 
mención. Hanch 1l de H uminí, con plnnitic·nci1111 de 137 H ll. 09 

Resultando Segundo. - Que la Cou11*'i')n Lo~al As. 84 Cs. y t•I Rancho L11~ u11it 1' dt>I qut> ,..t ¡..>lani­
Agrnria, en 1n1 oportuniJad dt!t1ig110 al lugtm1 .... ro f:n. tiraron 275 H ~. 71 As. 28 t ·~ . L1l t•lrtt'ifi<'1H 1ó11 dt' 
rique Gutiél'rez pBrll que rft- ncuerdo ron 'º di-pu ·•s. las ti erra-i ploui ficacJu , ,,¡.¡ c11m11 !'i~ut': E l J nzmí11 
to por l1ui fracciones Il y lll del nrtíl"u lo 5Y H~~ a ti~rras ~e labor de temporal de E1eg u 11t1n y t•erril cou 
mental io procediera a p 11rnifit-ar 'º" t · rr t>t t t1 dt> ' " pBRto"; B Atbá de l1l!\ 111 Í"4nia~ <' 0

1 lid1td ... ~, c•C'n lo cir­
entidad aolicitanto y J~ uu n z11na C • · l mdn ntt- : u6eien- cun sf'Bncia d~ que t•u 1·iotn ti ricu 1<18 prinC'i pu 1 e8 ru 1-
te 11 proyectar el nuevo t'jido del pobln1to t"'• ctt~o de tivos ion el maguey. el mn{~ y ~1 trigo; Huminí te­
prosperar IQ solicitud. rr.t-001 de temporal d t; l!legu1111a y c·erri l, c u ltivándor.e 

Ei lugeniero Gutiérrez. u na vez t · r miuados soe magoPy y maíz y La gu1.i tri tierra l'.1 de tt>mporR 1 de 
trabajos informó a la Com i~io.1 Lora Agraria, lo si- segunda que ~e dedu·a11 al cu ~ tivo de maíz. Ln ~u­
guiente: que la localidnd t>O cut>stióu ríen .- In ca~e- perficie t ot al d e la Ra Hche rfn t>S dt: 7'.!9 H~ 24 AM. 
goría política de Ranchnín y se ha. la n 237 5 metros O 1 Ca. 
de altura sobre el nivel del mar, ~iendo e ! atsperto 1 Como cornpleme1.to de t-U it1formRció1i, e! lngenie­
fíaico rle'l terreuo, tep tatc•s0 ... imprllpio pur~ la agri ' ro Gutiérrez remitió a la L<Jt"a ! UD plrrno de t el a de 
tmlt~ra; que tiene como· co lindantt'S, ni N orti>. la! calca, pl1mil:as rte cá lcuh !ibrr.tas rlt> camp(l y un 
Hacienqa de 11EI Jazmín", propiPdad de la T esta- nfido de IR Ofici 1rn de CatM·trn dt· I g .. tado t>ll t>I quo 
mentaría de Reberto y t-'i t>d a 1! Ht .mero, de na~ion&- figuran la~ e xten ~ i out-toi Eoi1JpertiPi11les de la Hat•iend n. 
lidad mexicana; al Sur. t> I Rat!cho dt> ·•B-tthá-". del de Cunuxíthí , con 1.171 Hs 19 As. 97 CM. y el J nz 
que e& propietaria ' In Srn. V dn. ¿ ... B·1~u r t~. de la mín cun 1.551 lis. 78 A~. 38 ('s .. debierHL• dt>"-1•on­
mi~rna nAcionallrln<l y quP tie 1 ~ rn 1t- ... id ..... ul' ia en ~1Ié t1nr1e ·de e¡;ta ú ltirn1 tinra la t>Xten1oi.rn t~on cl u ~ c-0n­
xico, O. F,; al Estt>. ~ t> I Rrncho de ··Humi 1,ii". rie l 1 tribuyc. para el ejido de S:rn 8ebast1án 'l~e~oxt•t lán. 
Sr. Fru11cisco Rivt:lra, también r!t> nacin11alidad mt- - \ Resultan no T erl t> ro. -Que 1n · Comunón Ll.t·al 
xicana y re~idente en Huicbf\pau; y por el Oe~ tP <·on 1 Agrari~. oportunam t-rit t- convocó n loR propit-tnrioR 
la .Rancherín de "Uañú''. La v~gdación ~pohtanea, de predios rústicos que posibl\·m e utt> r t:' sultt-n afe~­
la forman el nopal. el cordo, el lllt'Zq.u1 t~. el pirú, la 1 tados vor la dotaci <í n que se <lt>crete pRra •·Bntbli" y 
malva y .ª~gu~~~ otras_ plant~s prupia~ de Ja r~gíón . I •·B~rrio~", a u11a i?ntB que dPhería Ct·lebraret· t · 11 MltlJ 
La pree1 p1tac10n pluv1!il es irregular, formalizando 

1 
oficina~. con el ob.1~to de nombrnr rt>prel'~nhu1te de 

80 101 metw8 de mayo a ~eptierubre y en ocasiones se esos mismos pr0pietarios ant e lu Junta c~,~al, v~­
prcdonga ho&'a octubr~. Lus ha bit:·w i1111t-!-I de los ritieánd op;e t'llfi J u• •ta el 14 d~ u~th1to. dt! 19:.?8. a ln. 
ncioo1 de la Ranchería utáo formados por jacales \que concurrieron por e( o por auterpó11ta pt•noua los 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 261 

propietarios del Ran~ho de Bat~á, La Lagunita, ·peones ~casillac:f os en fincas de la región, otros. tie­
Humin1 y LB Escondida, abstet>tendose de hacerlo nen ofic10s como ~1 de herrero, e l de peluquero o el 
los de Cuauxith í y El Jazmín, habiendo resaltado sastre, qoe no tienen relación alguna con l_as explo­
dt sig uado el Sr. Mar.ario Pérez j r. L!i Comi~ióo taciones agrícolas; otros que poseen exteos1anes uui . 
[ocal nombró pAra presidi r la J anta CenFial a) (). y oree qoe las qoe les pudieran corresponder por do­
Wilfrirlo Us<1rio comunicándolo así tanto al repre · tación y otras qlle no son vecino& de la Ranchería. 
senh ntP de los µropieta rioa cuanto ni Presidente del En prneba de sa aserto, los alegantee acompañan 
Comité Particular Ejecutivo de la Ranchería. El una copia del fJBdrón debidnmente legalizado; un 
r~sultado de los trabajos de Ja Junta. Censal, se par ejemplar del Periódico Oficial en el que _se hizo la 
ticipó a la ComisÍ<)11 Lora! Agraria por el Directo1 publicación de In solicitud y una copia simple del 
de los taabajos, c<>n los eiguientes datos: el Censo padrdh re lati.vo a los impuestos que causan al Go­
Gent-ral de habita u tes es de 481; individuos con de- hierno del E~tado vnrios individuos por los terrenos 
aeC'bo a dotación l5B; ganado rµayor 66 cabezas y 50 que poseen. 

de ganado menor. Los demás propietar:ios no comparecieron ante la 
E i representar1t " del ver..indario, coo poete~ioridad Comisión ~ocal ~gr~ria en defe~sa_de sus interea_ea. 

~levó un e~crito a la < om1 .. 16n Local Agrnr1a ma- El Registro Publico de la Propiedad en el Dte­
nifeRtando qu f> nM círcun--ta~ci11s diversas no estu- tr~t?, de Haichapan, _Propo:cionó infon~es. a la Co­
vieron pre .. . ,,r~ - a L. t r m c1ón de l Ceneo y por !o rnwon Local Agraria, eo la forma s1g01ente: El 
tan to uo fu eron Ír1scrít ,,.. r1 él 17 jefes de fami lia, Rancho rle Huruiní, pertenece a la Sucesión del Sr. 
fos que pide rieari agreg•ido al documento de refe- Franci~co Rivera; la s finc~s. denominadas Bath~, 
reucia. ~lanzan ~). El Plán, 0$\StlR V 1e1ns (fracción), La Pr1. 

HeF-ultrwd(I ( unrto. -Que ia Comi .. ióo Loen) mavern,. El ~,rPsuo, La J oya y otro~ cinco predio1 
Agrariu, con f.,eh1J, a 1 <l - ugo~tn de 1928, conredio qu~ 110 t1enPn nombre, p~rtenecen a la Sra_ M odeela 
un plhm de 30 <11u p:trri al ·· ~ r. r y pre .. _~· nr pru ha 1 Quantauar. Vda. de Basurto. . , 
en defemm d~ HU,. 1ntPr l'"'· a ,. prul t••t r1 • h~ l 1s La Ofic111a del Catastro, man1festo que no está en 
fi ricnH que pudif ran n iWltur af, < t lda e 11 1 cJ , h~ion. po•ibilidad de informtH sobre extensionee y calidades 

Lll ~ro.. <Jn11 "u' lo 1'. V<Ju .J Ht\' et . <' ' mo 1. OP tierras que comprPnd en las finco Ea sobre las que 
bar.Pa di In 811cl·Hlor1 d • Sr. F 1 .. nci '·' º I '. t ra . oro- · hizo coni:aultu, por virtud de <'nrectr de planos y 
piet1u in dr>I H1rnrho d1 · H u111i 11 1. , .• 1 t .. fu l'l n 1ti- d · lo'"4 datos ue1·esarios. 
ffrnci<)n , run11ift.l'll1&. ido 4u1· t:"I r i11c·h o 1·11 ~ ti on · 1

•· 1 0~1 plano levantalo por el Ingeniero Alfonso 
l1uue11t ... ti 1 rH· J :J7 11 H 09 .\ . -1 ' , 1.1) t • ud . pnr 1 unguaa. que obra en el expediente, las propiedades 
lo ta11to uf:1·c-t1.1ble, dud 11 u 1l 1J<4U • ü ·. ,. , 1rrn '! tr."' lu ~ fun •O d~I Sr. Francisco Rivera, y que pasaron 
de u11A HUflt ' dt• nq~u1u ,· 1 1 t c·1 n: "º¡, ' · · •· parucuiar 1 a HU hnederoA eon: el Hancho de Santa ~1nrta con 
terminu ohj1•t1rnd · til ( c:1 1> ut{r 1 J>~ ' uuÍ ·i. ·11 ·I n- 1228 H ... ; t'I d~ La Lorun con 82 Hs. 50 As.; el de 
tido de que vu111a:-1 p r- r -untu-1 iu 1 1·n ¿~ &fHr ,..,·,.. n, 11 11 ' • rral \'1 •·jo C(llJ 35 H s. 40 AA. y ce l de Huminí con 
prop1etru1,,~ de · pn·dh• n 1 ttc · , r.c.l1uuta i1 ILJ e iruo 139 H ... 60 Ae. que hnceu un total de 475 Hs. 50 
prueba u11 «t.ntilfoadu <lc:I H · c~u d ~dor tJ H 1:1 ta d ... j \ . 
N opo la T 1 c.; . 11 i ... !· r 'l od u Priruero.-Que de conformidad con 
. La .srn Model'ltn Qu1 utnr~u r \da. B~ urt •\ pro fo di!ipUe -+ to por loe artfculoe 39 de la Ley de 6 da 

p1etnriu del Hl\nellll d i• B1ltha. ~· mpar t' c·to ~ 1r m dio ·n-: ro de 1915, 27 de 111 Constitución General de la 
de ~rn t·~c-rito antta l.\ ( '. im1 ~ it 1 u Loc~l A~rarta, ex- Ht-pública y J 3 de la Ley de 11 de agosto de 1927, 
pont~ndo, ~Ut.l t•:;ta l'011ÍOflll~ C · ll t:H ( et~SO agro-pP- C'.'8 legal y prncedeute fa solicitud de dotación de ~ji­
C UlHI O y pide qnt' se lt> 1•1rnct>dau. lo~ quince daas Pª: d· t' IHada aut~ e .. te Gobierno por Jos vecioos de la 
rn µresen~11r In'" prut•b.&s '~ . IKs obJecio·i~s ql'e dehera Hancbería de ·• Balhá y @Us Barrios", del Municipio . 
h ace~. ~" f'Sl'l 1to pos.tenor, urnu 1fe_sto qu~ de con- 1 de N o~ala. d 1 ex-Distrito Je Huichapan, de esta 
form11fo d con la frncl·ion IV de! articulo _26 Heg1a- Entidad F t-Je rativa, por cuanto a que durante Ja 
mentorio. la finen de su propkdad es tnafectable substaoca&cióo del ~xpedien te se demostró que los 
porque no tr111r1HJ0 mlil :-o que 469 Hs. 88 Ali. 18 Ce. v~cinos de e@a Hanchería carece n de tierras en ex . 
y riendo la. calidnd dt' su~ terre~os Ja de agostadero teusitin suficiente a llenar sus nece1idades agrícolas, 
para cría de gau~do, e~a t->X lens_t~n ~~ menor ~ la de 1o que los ba l!e permanecer eo eata~o precario. sin 
620 H ti. que la rnvocadn tracc1on fiJa c~m~ mafec- medios adtcoados para obtener el mejoramiento eco­
table, terminando. _ con h u.~er nu_evas ob1ecwnes al nómico y Pociai a que tienen der~cho. 
UP nso agro p~ruarao . Como úo1ca prueba. la Sra. Considerando Segundo.-Que la Comisión Local 
de Basurto, remitió uoa copia del testimonio de es- Auraria, al trainitar el ~xpedieote, cumplió con todo1 
critura de diTisión y partición de los bienes del io- y ~ada uno de los requisitos que establec~11 los ar· 
testado d~l Sr. Arnu}fo Basurto, bienes que fueron tículos 57, en relación con el 44, 59, fraccior1es 1, II y 
adjudicado.sala alega rite, nsí como uoa ~opia si~ple III; 60, 61, 62, en relación con los-15 y 16; 64 y 66 
d~l convenio celebrado entre ella y sus htp..s, median· de la Ley de 11 de agosto de 19~7, reformada y adi­
te el cual la mitad de la Hacienda de Bathá. se ad- cionada por Decreto :ie! Cougreao General de fecha 
judica " ellos. 17 de enero d~J· preseo~e año, puesto que a su debido 

Loa Sre&. Estéban Sa limrs Gil y Haos., alegarou ·tiempo_ hizo. iiiscrib~r ~~ 1:1oli~i~ud en el Regiatro de 
eu forma utensa, pretendiendo domostrar la impro Expedientes Ag~araOB, pabltcandola a la •ez en el 
cedeoeia de la dotación, e n tre otras causas, <liceo, Periódico Oficial del · EetAdo; cuidó de la ~nte¡rHióa 
porque varios iudiriduos que tiguaao eu el Censo @oo y funcionamiento .<Je. la Junta Censal de ~uerdo cea . . . 
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los mandntu de la Ley; designó un técnico encar­
gado· da la planificación del poblado peticionario y 
de su zona colindante, nsí como de rendir el informe 
respectivo; y por último, concedió a los propietal'ios 
de predios rústicP.s de po~ib1e afectación, los plazos 
su6cientc~ para a\egar y pre@entar pruebae f)O defen 
sa de sus intereses, continuando el procedimiento. 
basta emitir el dictamen qu e @e aprecia en la presente 
resolucion . 

Considerando Tercero. -Que del resultado del 
u~nso, se viene en conocimiento que la Rnnchería de 
"BS\thá. y sus Bauios Loma Colorada y Huminí", 
t1 ... nl"' 158 iudividuos con derecho n dotación , entre 
jef s de familia y varones mayore~ de 18 año~, pero 
co mo con la reforma decr~tada al artículo 15 Hegla 
Il1P.ll tario en 17 de enero del presente año. el derecho 
o. dot:\cÍón se adquiere por los varoues desde que han 
cumplido los 16 años, y en el Censo figuran cu ntro 
varones en e@as condiciones, y son los marcados con 
lo s t1úmeros 2:12. 235, 262 y 270, Francisco Zamudio, 
M nrciano Cabrera, FraociE!co Espinosa y Miguel 
OIJ!uín, respectivAmente, debl'n fler aumentado! al 
oómero que resultó del cómputo hecho por la Junta 
Censal, d1&ndo un total d~fiuitivo con derecho a do· 
tacióo de 162 personas. 

tantes, este 110 puede ser destruído con otro docu­
mento que no reune los r~quisito8 e~tablecidr.s por 
los artículos 6 l y 62 Re~lamentarios . putsto que 
habiendo @ido formado fuera de la~ normas legales, 
carece' de valor como instrumento público que. mejo· 
rerá. p\ formado por la Junta Cesal, y coneiguiente­
mente, les objecioneF hechas al Censo por Gstoe 
señores no han Elido probadu1, debiendo desechárselas 
considerando con plena Talidez la actuación de la 
Junta Cemml, con la excepción única de los varone6 
mayores de 16 años, que se llumeotan en el sentido 
de la reforma hecha al artículo 16 de la Ley de 11 
de abril, por Decreto del Uongreso Gen13ral ,de 17 
de enero del nño en curso. 

Que como lae nlegaciones hechas por los señoree 
propi..,tarios se contraen principalmente n objPtar el 
Cemm' agro-pecuario, este Gobierno considera opor· 
t.uuo conteetarlnH nntee de entrar a calificar los con­
dicior.es que deben eatablecerl'e para la dotación. 

Con~iderando Cuarto.-Que como se ha dicho 
noieriormente, segúo el inform e y plano formulados 
por el Ingeniero, la Ranchería está. ubicada sobre 
terreno t.epetatoso impropio para la agricuitura; 
siendo la extensión suoerfici¡¡l de la misma, la de 729 
Hs. 24 As. 01 Ca. do las que 215 Hs. 24 A1. son 
cerriles, y el rrsto ~on de temporal de i;iegunda cali­
dad, o se~o 514 Ha. 00 HR. De ahí que ~iendo los 
joruales que se pagan, verdaderamente irÍ'isorioe y 
careciéndose de industrias, los habitantes de "Bathá. 
y su~ Barrios'' permanezcan el margen de todo me­
joramiento individual y ~olectivo. 

La set'lora Viud11 de Rivera, no probó 11u6cieo-te­
ml nte lns objeciones hechas por ella al ('enao, por· 
qu ·· de\ r.l'rtificado expedido por el Recaudador de 
R 1' nt•1s de N opa la no ~e d esprende que loe objetado• 
t4e eneuentren compreudidos en algunas de las reglaa 
Je .. xcepción 6stablecid11s por el artículo 16 refor 
mndo de la Ley de l l de agosto dH 1927 1 ne aieodo 
por lo tanto, de aceptarse esas objeciones. En cuau· 
to a lll inafectabilidad de ~u finca Huminf, debe de­
cirse. que si es cierto que esa propiedad tie~e ona 
extP.nsión de 139 Hs. 1 que la hace apar~cer inafec­
table, no lo ea menoR que la misma señora posee otraa 
propiedades qoe en junto alcanzan a 485 Ha. 50 As. 
00 e~ .. extensión que cambia completamente a) 18 

pecto de la cuestión, y que según el artículo 27 re 
glamenta.rio deben tomnrse en consideración para el 
t·:ft.cto de In Rfectaf.ión de anR fincat las demás super 
iicies que el mismo propietario posea dentro de uo 
mismo Estado, aunque los predios que las compren· 
dnn, se encuentren. aislados. 

La seiora Viuda de Basurto, se en cu en tn eo pa 
reeidas condicione~ a las de la señora Rivera, por 
ruanto es poseedorn de doca predios rúdicoa. que 
deben tenerse en ~cuenta para declarar que la finca 
de su propiedad denominada ''Bathá", "sí es afectable, 
pllt3 que la calidad de las tierras que la componen y 
el hecho de Is p~eesión de otra.a fincas, la colocan 
fuera de las reglas de excepción en que dice encon­
trarse, y por lo tanto, no e~ de aplicarse ht fracción 
IV del articulo 26 por la misma señora invocado. 

A laa objeciooes hechas al c~nso por loti. s~ñores 
!oliona Gil Hermanos, H contesta, qae exl8ttendo. 
como vsiettt un doeum~ot~ oficial en cuya formación· 
iotervioo el repreaentaate legal de los mismos obje · . 

Ahora bien, para poder conocer el monto de la 
rlotacióu que deba tiecretnrse en favor de 101 vecinos 
de esa Rancheríc., se impone la nt>cesidad de hacer 
uoa distribución teórica de los terrenos que actual. 
mente poseen, y como la fracción fil del artícnlo 17 
R~glamentnrio fija un tipo de par~eln de 6 a 10 Hs. 
~n lierrae de temporal de segunda, habrá de fijarse 
el tipo medio de parcela, o set.tn 8 Hs. para ca1a uno 
de loa iudividuos con dnP.cho a dotación que arroja 
el ( 'enso. Como la~ tierr11s <le t•sa calillad eo la 
Ranchería, son en exteuBi<'m <l(• 5 U He. e1tae alean· 
zarían para coneiderar dutudas o. 64 .personas, que­
dando un peqaeflo sobrante de ~ He. que t111niráo 
para formar una parcela mixta como despuí" 1e verá. 
Lae 215 He. de terrenos cerriles con pastos, apli . 
cando las prevenciones de la fracción IV del indicado 
artículo 17, ª" virá.n pe rn <"'nsiderar · cubiertas las 
necesidades de 21 jefes de familia o varones mayores 
de 16 año~. y como que1:n una fracción de 5 He. 
24 As. se formará otra parc~la agregando lae 2 He. 
de temporal qae re~ultaron sobrantes, quedando así 
dotadas 86 perRooas de las 162 que con ese .derecho 
arroja el Cenao. faltando, en consecuenci,, tierrBB 
para 76 indiTiduoP, o los que habrá de dot&rse to­
mando latt tierrf\s necesarias de las 6ncaa que reunan 
las condiciones establecidas por el artículo 22 y 
demás relativos de la Ley de 11 de agosto, tantaa 
veces citada. 

Tomada consideración de la1 ·extensiones de cada 
una de las fincas, se llega a la conch11ióo de q11e el 
núme~o proporcional de iadividuos. dotab)es que R 

cada uoa corresponde, e~ como sigue: a ''Huminí,, 
12; a •Bathá' 19 y a •El Jazmín' 45, toda vez que no 
siendo posible que ee )e apliquen a Huminl laa l&, 
peraooas que deberían corresponderle por cuanto a 
que solamente tiene una superficie de 117 H1 .• y de 
4at&s debe deacootane la sooa de prqteoeión indi1. 
pensable para el cHCO de la finea, ae impone dietri-
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huir a lu rinco personas f~ltaotea en lo que debería r!~dico Oficial'' del Eatado, y elév.ese a la coo1idera­
corre1ponrter al ~ancho citad~, en.tr'e la8 otru doe c1on del C. Presidente de la República por conducto 
fi_~rH. En eea Ysrtud, la contr1bo~10~ para IB ext~n- 1 de la Cornit1ión N aciooal Agraria. 
''"º fa1tante, '~hará en la for_ma s1go1ente: Hamrní, DBda e~ el Palacia del Poder Ejecutivo del Es 
con 88 Hs. de terreno" cerr1J ... s con paa~os~ ~ae a tad? de Hidalgo, a loa veinticuatro días del mes de 
razón de 1 O Hs, tteran bastant .. .- para 8 1nd1v1duos, abril de mil noTecientoa veintinueve;-El Goberoa-
8obrando 8 H.-., y 26 Hs. de terrt:nos de temporal , dor ~onstitocional del Estado, B. Vargatt Lugo.­
d_~ s ... gunda, qoe a 8 Hs. para carla uno @erán @06- R~br1ca.-:EI SabllecrPtario Encargado del De1pacbo, 
c1entPA pua 3 personae Eiobrando 2 He. lae qoe . Lic. David Moreno Tejeda. Rúbrica. 
a~re~adas a laa ocho de C'erri l, formarán otra parcela El C. 'Pario Pérez Secretario de la Comisión Lo­
mixta, cou lo que quedan dotados l o~ doce indi~idoos cal Agraria del Estado de Hidalgo, Certifica: qoe la 
que a eAa firica corre,.pond ~n; Bsthá, proporcionará prese~t~ ea copia fiel debidamente compulsada con 
152 He. de ter.reno• de temporal de f¡fagooda. con el so original qoe obra en el expediente de Bath' y 
mismo tjpo de parce la individual fijado anteriormPn - 1 Barrina.-Pacboca de Soto, mayo 20 de 1929.­
te, para dotar a 101 19 ¡ ... f~• de fami1ia o varones Dario Pérez. 
rnr1yore8 de 16 &fto1, y E l J azmío c"n tribuirá con 360 , 
H.-. de tempor1.tl de 11egonda, la• qu~ también a ocho ----
bl"ctá.rt'ae, 1tervirán para d•1tar a !011 45 bo~aree que 
le r,orre8pnnden. El m(mr o tntrs 1 ti.- 111 dot.aC'Íón 1Há A 1 ll . d" E 6484_ 
d~ 620 H ... ; 1íend11 88 Htt. rl_. tlfrrea .011 cerrile11 y , . margeo un .8; 0 qu~ u~~: atados Un_ados 
53i HM. de temptiral df# it-gurJ-i:. MeX1canos.-Com111ón Nacional Agraria. -Oficialía 

u · d h 1 " ~favor 
1.)llen () PI RanP o • " .. gu 1 ·•t:. ªºª P~quttfi• rro· vr··;TO . ºó ' 1 d" b 

pi~d11d, uo ,., "" af•·c•ar-. y "º .. e af.-cta ._.,, el rre- t . . ~d . en rev191 n e. expe iente _que 'º re do-
l'lent~ ''ª""· l!onform ... ,. ¡,, fJ'f•\'rn1do por la frstcreón ac-1on e t1ttrru promo•aeron lo.a .v~canoe del p~eblo 
11 d~I r1rtfou lo 26 H··gl1uu.-11tM10. no •i.-nd.• tamp co ~: Sirn Pedr~ TlatemRlco, Mun1c1pto de Met.tltlán, 
raf~cta hl .. ¡,.., fi ·c:•u~ d··u"ru•uadu "( "'uau111hr· v • l.,1 E•tado de Hida l2o. Y 
~~ .. co11d1d1a" ,.,, , "º ,.., colir•dzt••l•·• i••m ·daata• • d • la · Hnuhandn PrimtrCl.-Qoe por e"<'rtto fechado tal 
Ht&rt(•hnl•• d~ •• n ... h' y .. u .. u.,rao1·· l 7 d., dici.,mbre de l 920. ttl c. Serapio LópPI, re. 

Por lo orttoriorm•·tal•1. lf ·Uc•to y e n ÍUhd¡f11 nto 
1 

P' .. '"nt.ante d~bidamt'nte Rcred.itado de\ pueblo d@ 
en loM aN.tculo11 3" y 7º dr '" t ••y d .. & .1., n,.,,, rte S n P ... Jro T ia_t .. _matco. lt! di~igió al ~· Goh~r~~dor 
1915, '1.7 do 11& Uun•titu~iuu H .. nrra de la K-pohhr1. J~I E•tacio ~ohcatando rlutactón de t')ldo1; l'ohcatud 
Y l :J Y cfe4 mih rtilüflVOI d .. la f y d• l l d~ •te · •ln dd qUr Con oficto Ollmero "? 4 ~~ 2 l dt-) propio m.e1 de 
19~7. re·forma•f,. y 1du·1m••·f• P ' ' J)..rrdo •t .. l l '. n· dac:·m~r., _H t.urnó a la Lom.111ón LnC'al Agrar1a pa-
gruem <it•rwral d., 17 clu ru .. ru d11I Jtf.,•rhl ti • . y d ra • lr•mUaC'tón corre"pond1ente. 
1a~uttrdo con 61 di<"'h1H •·t1 y pl•no apr• b lo P' ' ' la ~n•taoradn el e.x~etfü·u.t~. 1w mundó publicar la 10-

Comi•ión Loc1I Allr••ra ... ttl 1u.,-nto (j .• : 1had1· r J lacuud en al P"'r1od1co Oficial d.-1 Eatado, J u( apa· 
Contttitu<~io111ll dttl ~•t&tl i1 , •t( t1c-raa t r• .wrr y , ... rttaí\ wn •I nümern 2' c''rrttapoudiente al 24 de junio 
IUttl Vft : 1 de l 9'lG. 

Priuuml. - Ea l•• tc" ' y prc•ettdente la •uhretud d~ 1 Hrau ' tando ~gando.- (Jae a P"tición de la f 'o-
dotación dü ttj1do1 ttlr\·adca :.ni" e.r ... (1 •• t.1rrou rn . mi•aóu J40eal, rl C. Sttcr,.tario Q.,,.*'ral de Gobierno 
nom brn y r~prtta~ntat·h~u Jei I• • ht'Uh11t d• la Hsn b11t> e'>t1ttar f'Xpr.-.am,,nt.8 a nombre del C. Gobt!r· 
t•ht-ría d.-nomiuada · liathaº y ~u- barai<M ··~dma nador tn oficio uúrnero 2323 de 11 dH mmyo efe 1925, 
CuJ .. rada'' y ·• H umiu& .. y ttn C\)ta•~l"Urneia qu' la loraaidad d~ooruinada S.n Pedro TIBtc-mslcn, 

S 1·gundo.-1f; .. dtt ti l4r-~ a '• Uh"nt:ionada Han· ti~n .. ncon•JC1da la eategorí,. polftíca t.te PUEBLO. 
e heril\ y a sua barr &01, , .. ,_n 620 H' ( kl""i~ntu vean- &.aohando Tf!rc~ro.-Qoe por o&cio nómero l 17 4 
te hrcfár~u) qut4 ·~ hHtuuau ctt- iu fiu~u qu'" ~n 1 de 3 dt1 jonio d~ l ~26. '• Comi1ic)n Local Agraria 
.-.-guida~~ e1pr.-1a": ·•Humi• a" 88 H•. (ot•hcnta ~ 1 dÍ()iQ repreeeotacitm al C. lna(eoiero Pedro Goerr~ro 
orbo hectár••) de terrt.'11,,,. e .. rr•I· .- t·ou pa.t08 '! 20 1 pera qu~ Í•1teninic-ra eo el lenntamiento del cenAo 
He. (veint~ hPctárf'&I) dt" t· rrtlt•O• d~ tt>mpMal '4e 1 geou•I y a~r .. río del pueblo 1olicítantt-; que el H. 
s:·gunda; del Raucho 11 e ·Hatba·•, 152 li!t. (~icnto 

1 
AyootamÍt"oto de M~t&titlán doígnó con al miaruo 

r.ancuenta y do1 ht'ctár~n) dt" ~rrt-on de tt-mpora t I objt-to al C. M arco1 Cbáv.-z. y t-1 vecindario al C. 
dt1 it-gunda. y de la Hacit-oda de \.El J umfo''. i'60 i Enriqo ... ff ... rnindn. ~l padrón foé entregado por 
H11 (treeeientaa a~a ... nra bt"'ct~reu) dt* terreoo1 de ' el hgeoi~ro Go~rrero en agoato de 1926,, y en él 111e 

tempo,al de aegooda. t'O el cuoc .. pto de ~o~ fa encuentra on total de 568 habitante., de lo• cual.--. 
npropiacion 11 h"rá por cauH dt uti idad pública deberían con.ideraue 148 como jtfe1 Je familia. y 
Y con caq~o al Gooierno Gt>oera l de la Nac•óo. nrooes mayore11 de 18 afio~ con der~cbo a dobción 
paando laa tierra• a podt·r dl'l Pueb lo con toJ01 "ºª Por coodocto del C. Pre.idente M onicipal de Mdz 
u101, eo1tuwbree. acce;¡iooea y Pervidombres y con tit!áo ae mandaron notíficaciooH a 1011eiiorea Brau­
cu~nto pnr Le7 y naturalen poditt.-a correMpÓod~rl,... Jio 1 ( 'el11stioo Salazar, Dnoaciaoo Dur,n. Petra 
dttJ•n,fn a HIYo 101 der .. cho1 de lo.a prop1~tarim1. par._ Uortée y Jacinto Pér~z. propietario• de alguno• pr,. 
qor loe ejesun en tétmiu<>V d~I arti~ulo l ov de la L~y dioa ró•taco1. Te,tamentarí11 dP Flor~nc10 CorW•. 
de 6 de ~o~ro de l 915. propietario de la hacienda Potr~ro d t? Cama~bo y 

Ttl'rC•ro -Eu acatamir nto a lo 1U'lt1cfado por J(•F H uijaxtla. Cireoia Doráo V dL de Gomei. propit'· 
lflh•u,~ 7G y 77 d• la l..t-J c1t1uia 1eut .. r1• r •ut>ttt... taria d~l Haocabo dt Guadalupe. G. Góm"I. proptfl 
11ut1Gqu-.,.,. ••t• r ... olucaou pul>it\"Á••duaa .- . t." ! ·· Ft'- ta ria del Rancho del Curiia l 1 Mi~Ut•I ( ittn>tl. pro .. 
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pietario de la bacierada de Buena vista, ·a fin de que e impropias para el cultivo o 1ostén de gao~doi; que 
dentro de\ p\aio de un mes hiciera al censo las ob· el clima efl tetiip1a-do y las lluvias qut? comteozan llO 

8ervacionee que estimara pertinentes. junio terminan en octubre; que el perímetro d~ 1" 8 

Resultando Guarto.-Qoe de los notificados, con tnrenos que aparecen a nombre dPl pu .. blo encl~ rra 
teató el eefior Miguel Gómes, manifePtendo que ·es un total de 869 Hs. de )_as cuales 189 son de .riet;to 
~ondnefío y encargado de la hacienda de _Buena vista; y 680 cerriles pedregosas; que de IR su~er6cte de 
que la finca mencionada pertenece a vaflaB personu riego 23 Hs. pertenecen en pequefüu1 porcaone,¡ ª 38 
y que, en cooeecuencia la porción de cada uno consti· f.amilias v ~1 reeto es de unas cuanta~ personas que 
tuye pequeña propiP-dad . Con tal motivo, ~1 ~,cur- Pe PXcluyen de1 censo por poseer más ele lo que pu· · 
eaute e~pueo que no tenia por qué hacer objeciones diera tocarles por dotación; que de la!il 680 Hs. de 
al ceneo. cr>rril debían deacootarse '9 He. que ocupa la zona 

h . ii 
Queriendo comprobar su aeeveración el aefior G<> urbanizada; que las fincas afecta bles eran la ac1erh a 

mez, acompaM a su P.~crito . te11Jtimooio de lu e@cri. de Potrero de Camacho y su aoe-xo• Huijaxtla ~ el 
turas de revalidación y ratifir.ación del contratr, de Rancho de Guadalupe; que la estación ferroviaria 

'eompra venta aobre la hacienda de Sao Aotonic ID<\S cert'ana e~ , la de Pachura, qut- se encut1nt.ra a 
Buenavista y el monte denominado ~lesillas, otor· 48 kitómt'tros y los puebl«s vecinos se hallan: ~~t~ 
gado por Don José María Góme2 en favor del ocnr· titlán a 12 kilómetros y Velasen n is, qu~ el prmc1 
eante y de lo~ menores Ana11tasio. Arnu lfo, Fe l ip~, \pal cu ltivo e~ el 'del maiz. del qut> se ~bt1ene, en te. 
María JJolorett, Cri1Moro, M arí~ Guadalupe y Ati. rrenvA de riegll, un renciimiento me<i10 de 100 x 1; 
lano Góro1~z. En ta lu eacrituras. extendidu el 8 que lo ll uviu no pueden consid~rarse como abun­
de r~nrero de 1917. r.0011ta que ratifiran~o el con· dent~s y qu~ dado el costo de la vida ~n la regi<ln ! 
vento celebrado el 30 d ~ junio de l 915. que aunque las 11ere~1dad~s rie unfl fflmilia, la parct>la tipo Rph­
Me hizo const•ar f'O eflcritura pública quetió ,in v" lor cable ._ .. ría dtl 5 Eh. de rh·go pero <'Orno no ha bí~ te­
le gal por rio habeue revahdado con arrt-tz lo a \a L.y rrt»nos cii~ponibltis de ~sta clase en ilUficieottt cnnt1dad 
<Jerum.d d ~ 11 d ~ julio de 1916. ~1 v~~nrlt-dor m"nrio proponía st- con~ .. diera unf\ dotacióu de una bectár.-a 
nado trun •ferfo la propí~chd de la hn~i .. nrla y monte elP ri.-p;n y aeie d~ c~rril para cndl\ uno de los iudivi. 
de rt•forenci11 en favor d~ Don ~ligut•I Uóm•·z y ht»r· <tuoe ~"" th•r~rho. · 
lllOflllH m .. norea yri li1tadn1. r"ln '" ac·laraci()11 de qa.. Hnu ltando s~xto.-Que con lufl elfmentos anota­
c ... du. comprador r ~p r .. 1cotaria ~n la finre, igua lt"• do1. la Comi1ión Loca\ Agraria 0 emitió dictameA el 
dPrec·h oA. 19 .de abril de 1927, proponiendo una dótación de 

La 1tef\ora Cir~n<!& U. V Ja. de Htimu npu•u qm· l 690 H . que ee tomarían de la "iguiente manero: 
habi•~nrlo fa\\._.ddo u e11po10 Don Je:ruilio O •Uh••, dt-· 7!) H1. de terreno cerril de In h"cie11rla dti GuadBlu 
11u11dó el juirio tulllmtrntarao ro rr.-1ponrlu~n t .. ~ pnr l pe y 40 de ri ·~o y 1575 de cerri\ dP la hacil411do Po 
nuto d..- 7 rl~ ri1ci t• mbr~ J_, 1925 ttt de.-lararot. heu· -1 trero de Camarhn y au anexo Huijnxtla, 
drroK d ~ lu 8uc~Mión a dio y a .. u1 do• luj••• ru .. n ' º '; 1 

Para determinar esta dotación Pe hizo el rálculo 
qnt-l ad t4 nllh ~1 rnurho d~noaurnarln l-lt! Uuaalal\lp*" ti .. . l .1.- que la• 63 l H1. de teueno cerril perlrPgOl'O que 
ue una ~xten•ión total ti_, "7 2 11 • .• de lu f'U• I ... •º" l .. 1 puf'hlo po..e.-. alcanzar(an para cubrir loa necesi-
44 - R7 d~ rit1go, 16'l H14 de pa•tal y ~1 rl" .. t•• de c·e-1 lad .-1 de 43 j~fn de familia a razón de 15 H.-., y a tri. 
rril; t'n comtt•cuti11c11, .-u propiedatt "'' ir1at · c-titblt". d,. i1uyendo al po~b1o .. atar .. n pn1~1ión de 57 Ha. de 
acut~rdo 0011 to diepUeltto tm 111 fracdón 111 rlttl ar. t~rreno1 de ri .. ~o ee dijo que butar{an a razon rJt\ G 
Ucu \o l' dtil R~g l n mento Agrario. A comi,aftó a. 1u H1 pua aati•facer lu uece1idad .. 1 de 1 l Íflrliviciuoe. 
fllH'rito re .. timon\o tlt' t'-'("fitUr" d~ revahdacinn de t Y t-~tima lo .qoe el número de pPrttctnOR dotabtt-e era 
Contrato del 'ompra- vt-uta d t- l H:u•cho de Hua tta•op... el de 172, quedaban por dotar 118 inriividuos, Para 
y In mitad d~l potrero dd Hincóu. ~laudó tambié1. é .. to• a&plicó l!'e mu1maK .parc.-1u dt> 5 He. de riego y 
un t•ert1th~ndo suttcritt1 por el enc._rgad" d .. la A dmi· 15 de cerri l putal. 
ni~tración de Rentas del Distrito, ~ n qot:! c11n1 ta '-t º .. l La haci•· nda de Guada\upe fue roriaid· rada como 
.-l Raucbo de GuRdalupe Pl'hi re~ittrado con uua IU· \ or. prPdio indiviso, y con un" euperfide total dti 573 
perficie total de 472-U-~O Ha. . y con la clasi6carió1. He. 07 A1. 50 CL 
nntes citadM. El C. Preaid~nte Municipal de Metz. Reeoltando Séptimo. -Que rrmit.ido el expediPn· 
titlán informó a la Comi1ión Lo<-al haber entre~adu te al C . Gobernador d~l E1tano para 11~ e8tu IÍo y 
la notificaci8n dirigida al propietario del Potr"'ro d~ ruolodóo. fué 4ictadá él4ta el 22 de abril de l 927, 
Camacho y Huijnt la; @in embargo d~ntro del p\az .. ~n loe t4rmino8 propoe1to1 por la Comieión LocRI. 
conudido. no ocurrió eo eu defenaa y a peaar de que En dicha re!olución ee hizo conetar quf la hacit>nd~ 
<'On anterioridad a la notificación la a lbacea. stiñora rle Buenavi1&ta qoedttba 11m afectar por reconocer en 
Elena C. de Bahena se babia intereHdo D<)r coo, ·cer mo válido eo fraccionamiento . de acuerdo con lo alt-· 
ti expediente. gado por el señor Miguel Gómez. El 15 dt- ju!io dP 

Re~ultaodo Quinto.-Que · comisionado el lnge- l 927 se entregaron al pueblo en poaeaió" proviiional 
niero Pedro Guttrr ... ro, también. para levantar plano las 75 Hs. ci~ la bacit!11da de Guadalupe, lae 40 de 
y recabar dato• _agrarios Y. a~rico~as del pueblo d.. rit:-go d~ la Hacienda de Potrero de Camacho y ane 
que ata tr.at-a, dicho profes1001sta mflrmó el 27 dt- xa v solamente 710 He. 1 O A1. 8~ C•. de tHreno 
Rgo•to dd l 926, lo que aigu.-: que el pu~ blo de San r.err.il pa@tal de ePta fü aca d~ bido A que al hacer.e la 
Pedro Tlatemalco e~tá ubicarlo en una caiiada que localización r~spt?'ctíva se encontraron terreno1 cerri 
má1 AbRjo forma I" llamada V '!ga de Metztitlán; qut- le@ diiltnutPe. interponiéudott" 101 fjido1 definitivoá'de 
' " raftat1a Htá limitada por !ad~rns pedregoPu. de~ El Tablon y 8anta Mónica. Asf po.-1. ".>lamente ae 
la\·a 1laa. de fuerte pt>uci i ~ ute, d~suudu dt- Vl"t(dacLóo dió uua poaniou pcucia i d~ 8:!5 Ha. 10 A.a. 8~ liL 
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La reaolución del U. Gobernador apareció pábli 
cada en el "Pniódico Oficial" del Estado, número 
S2 correapondieate al 24 de ago11to del afio próximo 
pasado 

.H.esultando Uctavo.-Que al remitir a revi11ión de 
la Comisióo Nacional Agraria, el expediente. el C. 
~e.legado de la misma propone que la dotación defi-
01t1va ae calculó C(ln las pu'cela11 tipo de 2-50 H@. 
de riego y lO Hs. di:! cerril y past11l, y se consideren 
con derecho a. dotación a loe 172 indil'iduo11 que co­
mo tales aceptaron la Comieión Local Agraria y el 
C. Gobern11dor del Estado. Acompañó a su informe, 
un certificndo expedido por el Jefe de ia Sección de 
Catastro del Gobierno del Estado de Hidalgo en que 
se aaienta que las fincas denominadas Potrero de 
Camacbo y Huijaxtla constituyen una eola propie­
dad, actualmente de Ja Testamentaría Florencio Cor­
té11, y, eu conHc)lencia, debe considerársele11 conjun­
tamente con una superficie original de 13597 Hs, 
87 As. 49 Cs., de lae que deben deducirse las expro­
piacioDell que ha 1ufrido. 

Po1teriorment• se obtuvo un certificado de la miP· 
ma autoridad en qae con1ta que la hacienda de Bue 
navi1'a tenia una euperlicie r1riginal de 527 lis. 38 
As. 7 5 Ca., en la inteligencia de que au anexo el 
monte denominado Me1!illa11 no está catutrado. En 
el primer certificado consta que la hacienda de G11a. 
dalupe está in1crita con 473 Ha. 07 A1. 50 C1. de 
los cuale1 11on .U-67-50 H1. de riego. 265-50 He. 
de cerril y 162-70 H1. de pa11tal de 3$ 

RePultalldo Noveno .-Que revieado el expedien. 
te por la Comisión N aciooal Agraria, esta Oficina 
ord~nó a su .Oele~ado en el E1tado de Hidalgo, que 
de acuerdo con lo diapaeato ea el artículo 28 del 
Reglamento Agrario de 10 de abril de 1922 notifi­
cara a loR pre1unto1 afectados, qne lll" lu concedía 
un plaao para que duranttl él, alegaron lo que a eue 
derecbpa conviniere. 

Fueron notificado• directamente 101 propit1brio1 
de 111 hacienda Potrero de Cam1cho y Raoc~o de 
Guadalupe y por medio de "Periódico Oficial" del 
Estado, oómero 33 de 1 Q de septiembre del ali.o en 
curso, a los ya citado& y a los de Buenaviata. 

De loll notificados 1olament., contestó el señor Mi 
guel Gómez, encargado y copropi11tari" de la Hacien . 
da de Buenaviata, reproduciendo sus alegatos ante. 
riorea y añadiendo que conforme al articulo 14 del 
.Kiiglamento Agrario y a la Ley expedida por el H. 
Congre10 del Estado de Hidalgo, el 14 de noviembre 
de 1923, la propiedad de referencia debe declara.ne 
inafectable. 

Ea el caeetionario P. A . cont~etlldo por el señor 
Gómez, asienta que la hacienda de San Antonio 
Buenaviata, tiene 56 He. 05 Ae. de riego y 471-33-75 
Ha. de cerril y pa11tal. 

Re1ultando Décimo.-Que segón rectificación del 
cálculo hecho por el C. Ingeniero Pedro Guerrero 
sobre la cantidad de tierra\! de riego que eu reduci­
das porcione1 poaeen los vecinos dotablea, lo poseído 
asciende a 57 He., qu~ es lo tomado en consideración 
por la l.Jomieión Local Agraria, el C. Gobernador 
del E1~ado y el C. Dele¡tado de la Comillióa Nacio­
nal A.grariR, en su informe reglament11rio. 

Por otra parte, la Sección de Ji:stadí1tica de esta 
Comi1ión N aciooal tiene el dato de que el Rancho 

I 

de Guadalupe tenía una i!Uperficie original de .... 
573-07-50 He. de las que, habiéndoaeles tomado 
61-35-97 lis. para dotar en c!efinítiv11 al pueblo de 
Snnta Mónica Autempa, le quedan 511-71-53 He . 

Finalmente, el C. Benito H. Caln, r r- prellentan­
te debidamente' acreditarlo del pueblo que nos o,cupa, 
eleva un e1crito en qui' manifiesta que el nc!inde río 
pide no ee nfecte la hacienda de Buenavi1ta porque 
efectivamente perten1>ce a muchos bermano11 de loe 
cuales uno ha sido miembro del Comieariado Ejidal 
y los demás ha.o ronchado de acuerdo C(ln el pueblo 
en llUB gestione&. 

Cumplido& 1011 trámites del procedimiento y eo ­
contrándpRe el expediente en estado de dictar la re. 
1olución que corresponde, y , 

Considernndo Primero. -Qae la resolución que 1e 
dicta en este expediente debe sujetarse a lu dispo1i­
cione1 del Reglo.mento Agrario de 10 de abril de 
1922, atento a lo diepue11to por el artículo ISO de la 
Ley Agraria vigente, ya que la resolución del C. 
Gobernador dal Estado fue dictafla con anterioridad 
al 27 de abril de 1927. 

Considerando Segundo.-Que el Ejecutivo del 
Estado hizo constar expreeamen•e que el núcleo 1oli­
citante, tiene reconocida la categoría política de 
PUEBLO. quedando cubierto de eata manera el 
requieito exiizido por el artículo 29 del Reglamento 
Agrario de 10 de abril de 1922, y demostrando 
al mi1mo ti.,mpo que el poblado qae antes 1e men­
ciona, tiene la personalidad jurídico-política auficien· 
te para solicitar y obtener ejido1 por concepto de 
dotación, de acuerdo con el artículo l ', Fracción I, 
del citado ordenamiento. 

CoDeiderando Tercero.-Que el cen110 general y 
agrario, base de la dotación, a que se refiere el artí­
culo 12 del precitado Reglamento, fae levantado por 
la junta integrada en loe término& del articulo 22· 
del propio Ordenamiento; artículo quii se dejo 11ati1· 
fecho en todas eue parte• al poner11e el ceo10 a dis· 
pol!ición de loa presuntos afectado1 por el término 
de un me11. para que le hicieran la• ob10rvacionea 
qua ee,imaran pertinentes. 

Como el ceneo no fue objetado, para el cálculo de 
la dotación definitiva debe tomarse como bo.18 el nó­
mero de 172 individuos con derecho a dotación que 
arroja el cenao agrario reviead.ó por la Delegación 
de la Comieión Nacional Agrar11. 

Uonaiderando Coarto.-Que de 101 informe• reca­
bados por el C. Ingeniero .l:'edro Guerrero, ~• viene 
en conocimiento que el pueblo posee comunalmente 
631 Hs. de terreno cerril, y, de1conlaodo el terreno 
de labor que po11eeu Ju personas que ae excluyen de 
acuerdo con el artCcolo 23 del Reglamento Agrario, 
loa ncino1 dotablell poseen en pequeilH porcione1 
ua total de 57 hectárea11 de riego. Diatribuyendo 
Htas auper&cie1 a ratón de 5 He. de riego'! 12 Ha. 
de cerril resulta que no alcanzan para cubrir 1&1 ne 
cesidadea máa que de unoa 63 individ.001 quedando 
sin poseer más de 108. En c~nsecueoc1a, quedan d~­
mo11tr11da1 la necesidad de t1erra11 y la procedencia 
de la dotación, de acuerdo con loa articulo• 3° .de la 
Ley de 6 de enero d~ 1915 y 27 Con1~itucional. 

Conaiderando Qumto.-Que en v1ata de que la 
eatación Ferroviaria m.is cereana di1ta del pueblo 
má1 de 1 kilómetros, aoo de aplicane las parcela1 
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máximas a que se r~fieren los artíclos 9º, 109, y 110 actual,.re'lolución quedan obligados a mantPoer, con­
reformado del Rflg ;amento Agrario. Así pues, el flf'r vur y fomentar la vugetación forestal eiistente en 
terreno de riego se a plica n razon de 5 HR. y el ee la superficie de terreno quP se 1 es concede y a ex­
rril pastal se estima conveni~nte y equitativo apli- plotarla en co mún, aplicándo~e el producto de dicha 
corlo a razón de 12 Hs. De esta manera, l .. H 57 H~. explo~ación a los ~ervi<·iot1 públicos de la comunidad, 
de ri~go que el pueblo pos~e, nlcanznn para l l.4 in.. ~n l~ inteligencia de que el cultivo a que fuere su~­
dividuos y \os 631 de cerril para .52.58; total 63 .98; rept1bJ~ al terreno de !a porte arbolada del eji d11, <le­
pero como ~I número de inrlividuos capncitadoa es el bera SUJetarse a las orrJenacionee que sobre el parti· 
de 172, quedan por <lot.ar 108.02; depiendo dotuse cular contPllf¡JB la Ley de Bo~que~ respectiva. 
a estos de acuerdo con las diEiposicioues del cite.do Quinto.-Quedan igunlmente obligados los Vfr.inos 
RP~lamento de 10 de abril de 1922, con 1212 Hs. beneficiados r.on la preE'ente dotación a P,Stablecer 
24 As. de las cun1Ps 60 H~. serán de riego y el res-

1 
y consnvar en buP,n ~Atado de tránsito los caminos 

to de cerril pnstaL afectándoPe en Pete caso a la ha- vecinales re8pectivoA, en la parte que 1~~ concierna. 
cienda de Potrero de Camacbo y su anexo Huijas- Sexto. -Inscríbanse en el R~gistro Público de la 
tia, no afectá11do 0 0 a la haci enda de Buenavista y al Propiedad, las modificadones ~ue sufra el inmueble · 
Raucho de Guadalupe, p0r constituír ambos peque- afectado coD la dotación concedida al 'pueblo de que 
fias propiedad ~s. se trnta, para cuyo efecto remítase copia autvrizada 

Considera ndo Sexto.-Que para cubrir la dota- de la presente resoluciófl a la Oficina correspondien­
ción d~ lflR 1212 HB. 24 As., deben expropiarse por te, por conducto de la Comisión Local t·Agraria riel 
cuenta del Gobierno N acion 'al, dejand o sus derechos Estado de Hida lgo. 
a salvo al pr.opietario para qua reclame la indemni Séptirno.-Esta resolución deb~ considerane co­
zación á que hu·biere lugflr, en el tiempo y forma mo título COllJUnal para el efecto de amparar y d:e· 
prescritos por la Ley, haciéndose las inscripcior.es fender la extensión de los terrenos que la misma re­
d~l caso con motivo de los modificaciones que sufra solución comprende. 
el inmueble aft>ctado por la dotación. Octavo.-El Comité Particular Administrativo 

Considerando Septimc.-Que la existirncio de los recibirá ios terrenos ya mencionados y organizara la 
· bosques y arbolados es dd ingente necesidad para exp

1

lotación comunal de los mismos, en acamient.o a 
asegurar 191:1 mejore~ condiciones climatéricas y me. lo di~puesto por el artículo 27 Constitucional, en su 
teórológicas del País y conservar una de las princi- (Járrafo séptimo. fracción VI. 
pales fuentes nat~re.l t' e_de le, riqueza .públic~ . Y. qu e Nov eno. -- H.emítase copia autorizada de esta reso· 
p~ra. dar plena sat1sfncción a las nece.:01~ades socia les lución al Delegado · de la Comisión Nacional Agra­
citadas, se hace de t(1do punto necesaria. la ~xplota. ria en el Eet>Ado de Hidalgo, para su notificacióu a 
ción e1.1 c_?mún de los terrenos fClrestal.ee Y el exacto los inteba fos y su debido cumplimiento. 
cumphrn1ento de las l~yes de la materia. . . Décimo.-P~blíquese esta resolucióo en el Diario 

. Por lo expuesto .Y con fundaruento e~ las diE1post Ofirial de la Federación y eo el "Periódico Oficial'' 
ctones agr~r,1~ 8 aplif'~blet; al ca~o~ Y pr~c10 el. parecer del Gobi eru.o dtd Estado de Hidalgo. 
de la Com1B1011 N ac1onal A grana, el suscrito, Pre- D d 1 p 1 · d l p d E' · d ¡ 
·d d ¡ R , LI' d b ' 1 l . a a en e a ac10 e o er JPCut1vo e a 

81 ente en t:'pUu ica, e ta reso ver y resue ve. U., ,1 , ·· 1 h d' d l d 
Primdo.-Se m<'dificn, en cuanto ni monto de lo . nion, en '' e~ico, ª .º8 oc 0 • L~s e mes e ~ 0 · 

dotación, la rt:so lución dictad~ por el C. Gobernador v~ e rnbre de, 01.tl novecte?tos ve~ntlo~ho.-:--P· El1as 
del Estado de Hidalgo, fechada el 22 d.e abril Cal les.-Ru~nca.-P~erniente Co?st1tuc10nal de lo" 
de 1927. E~tados .,U nidos. MPx1cal10~. -Luis L. I~eón.-Rú 

Segundo . .-Es dt= dotarse y @e dota al pueb lo do br1ca_.-Secretano.., de_ .Agr1cul.tura y ~ o~euto. -
San Pedro Tlatemalco, Municipio de Metatit1án, de Prestdeu~e de I~ Couustón N ~caonal Agrart.A .. 
la citada entidad, con · 1212 Hs. 24 As. UN MIL Es copia dflb1dawente cot~Jada con, su or1gmal.­
DOSUIENTAS DOCE HECTAREAS VEIN Sufragio Efectivo. N o Reelección.-México, U. F., 
TI< m ATHO ARE.AS, superficie que se t~wará de 15 marzo l ~29.-EI Ufi~ial Mayor de la C_. N. A., 
la Hacienda. de Potrero de Carnacho y su anexo lng .. lgné!CIO J.li. Cabanas Fiores.-Rúbnca. 
Huijaxt1a. Pn IR form~ siguiente: 60 R~. SESEN·· 
TA HECTAREAS, de ri~go y 1.152 Hs. 24 A~ . 
UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DO~ 
HECTAHEA8, VEINTICUATRO A.KEAS, 
de cerril pastal; las quB pasarán al pnehlo beneficia· 
d() con todas sus accesiones, usos, co~tumbres y ser· 
vidumbres, de acuerdo con ~1 plano que forme el De 
partamento Técnico <1e la Com~ión Nacional Agra­
ria. ~probados por quie11 corresponda. 

Tercero._:._Dt crétase, para cubrir la dota,ión de 
que Pe trata, la expropiación por cuPntQ del Gobier­
no Nacioool , dejando sus derech-:·e a salvo al propie· 
'ta1io para que reclamP. la indemnización a que hu 
hiere logar en el término ~efialado por la Ley, ante 
lae aatoridades correspondienteP. 

Cuatro.-Se previeue a los vecioos del· pueblo de 
Snn Pedro Tlatemalco, que a partir de la fecha de la 

Frases oe Pro~agan~a para la Campaña contra la Langosta 

No b iy habitante en el paí~. cualquiera que sea 
su condición, 11acionnlidad, edad o sexo, que no e~té 
amenazado por l0s daños que cau~a la langosta. Si 
usted no es a 1 truista, combáis la por egoísmo. 

Denunciar un campo• E7n que l~ langosta haya 
desovado, es librar al país de incalculables mangas 
que devorarán los campos s~mbra.dos de ' toda la 
República. 

La langosta es temible por su unión: Imítela y 
únase para lograr su exterminio. 

La langosta es a la Agricultura lo que la guerra 
a la humanidad. 
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SECCION DE A VISOS 

6250 
SOLICITUD presentada por el sefíor Federico Langens­

ch.eid~, pidiendo c~ncesión de a~uas de la Barranca 
de Thman, o Santiago, para utilizarlas en los usos 
industriales propios de la Hacienda de Beneficio de 
Metales de su propiedad, ubicada en el Municipio de 
Zimapán, Estado de Hidalgo, la cual se manda pu­
blicar conforme a la Ley ~e Agüas vigente, para que 
las personas ·que se consideren con derecho se pre­
senten a oponerse. 

"C. Secretario de Agricultura y Fomento: El subscripto 
Federico Langenscheidt. mexicano, vecino de la· ciudad 
de Guanajuato, Estado de Guanajuato. que gestiona por 
si. recibiendo notificaciones en el Apartado Postal núme­
ro 8 Ante Usted respetuosamente expone que desea 
concesión para utilizar las aguas de la Barranca de Toli­
mán, también llamada d~ Santiago, que existe en el 
Municipio de Zimapán, Distrito del mismo nombre del 
Estado de Hidalgo, en la cantidad de quince 15 litrbs por 
segundo, hasta completar un volumen de 473.040 metros 
cúbicos anuales para usos industriales (Planta de Fun­
dición de Metales) . Las aguas se tomarán a una distan-

. cia aproximada de H kms. de El Mui, punto de su naci­
miento. y se devolverán al pie de la F:1undici6n. Protesto 
a usted mi respeto y atenta consideración. - Guanajuato, 
Gto., a 5 de abril de 1919. - F. Langenscheidt.-Rúbrica". 

Es copia. - Sufragio Efectivo. No Reelección. - Méxi­
co. 15 de abril de 1929.-El Oficial Mayor, Alfonso Gon­
zález Gallardo. - Rúb;rica. 3-2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, mayo 30 de 1929. -Recibido, mayo 31 de 1929. 

JUDICIALES 

• 6409 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se ha presentado en este Juzgado de lo Civil la sefio­
rita María Lourdes Lozano. solicitando habilitación de 
edad para litigar y administrar sus bienes, al tenor del 
siguiente escrito: 

8471 
JUZGADO .DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

nm PACHUCA. 
EDICTO. 

En la sucesión de la señora Modesta García se convo­
ca por medio del presente que se insertará por'tres veces 
consecutivas en el ''Periódico Oficial" del Estado e 
"Independiente" de esta ciudad, a los acreedores y 
demás personas a que se refiere el artículo l522 del Códi­
go de Procedimientos Civiles, para que concurran a la 
for_mación de inventarios y ava]úos por memorias simples, 
que deberán presentarse dentro de l~s noventa días 
siguientes a aquel en el que se hágala última publicación 
del "Periódico Oficial". 

Pachuca de Soto, 3 de mayo de 1929. -El Actuario 
Jesús González. 3-i 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, mayo 15 de 1929. - Recibido, junio 7 de 1929. 

- 6452 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN . 
EDICTO. 

Se convoca a quiepes se crean con derecho a Jps biene~ 
de la sucesión del señor Herminio Cruz, vecino que fué 
de Tecozautla, de este Distrito, para que se presenten a 
deducirlo dentro del término de la Ley. 

Huichapan, 27 de mayo de 1929. -El Secretario. Ber-
nardo Ro;'o'!... 3-1 

Administración de Rentas. - Huiehapan. - Derechos 
enterados, junio 3 de 192~. -Recibido, junio 7 de 1929. 

6467 
JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRTIO 

DE TULA 
EDICTO. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
la herencia del intestado del señor J u1io Díaz, vecino 
que fué de esta Villa, para que se presenten a deducirlo 
dentro del término legal. 

Tu la, Hgo., a 30 de abril de 1929. - El Secretario, Feo. 
G6mez. 3-1 

Administración de Rentas.-Tula.-berechos entera­
dos, junio 1 Q de 1929. - Recibido, junio 7 d,.e 1929. · 

~6474 
JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

SEGUNDA ALMONEDA. 

• 

"C. Juez de lo Civil: María Lourdes Lozano, con do­
micilio en la casa número dieciseis de la Avenida J uárez 
de esta ciudad. respetuosamente expong·o: Que en la via 
de jurisdicción voluntaria vengo a solicitar se me habilite 
de edad para litigar y administrar mis bienes, basándo­
me en lo siguiente: a). Nací en esta ciudad el día diez 
de febrero de mil novecientos nueve; mis padres, los 
señores Germán Lozano y Leonor Straff on viuda de Lo­
zano, fallecieron, el primero, el veintidós de diciembre 
y la segunda el veinte de febrero próximos pasados; no 
hay persona en quien pueda recaer la patria potestad, y 
he observado buena conducta y ·tengo capacidad para 
administrar mis bienes. - -b). Deseo evitar que personas Se convocan postores para el remate de la casa número 
extrañas intervengan en la adminiStración de los bienes 34 de la Avenida Hidalgo de lxmiquilpan, embargada a 
que mis padre8 dejaron para mí y mis hermanos.- Primo Loyola en el juicio ejecutivo mercantil que le sigue 
c). Fundan mi solicitud los artículos 568 del Código · Félix P. Díaz. Será postura legal la que cubra los dos 
Civil y del 1755 al 1758 . del de Procedimientos Civiles tercios de quinientos pesos, menos diez por ciento. La 
Y.-A usted atentamente pido: I. Se me tenga por pre~ almoneda tendri lugar el séptimo día hábil después de la 
sentada solicitando en la vfa de jurisdicción voluntaria última publicación en el "Periódico Oficial" y "Van­
habilitación de edad para litigar y administrar mis bienes. guardia". 
- U. Se mande publicar este escrito por tres veces con- Ixmiquilpan, mayo 23 de 1929.-El Secretario, Hilario 
secutivas en el "Periódico Ofici~l" y en otro que se sefia- Villa. . . . . . 3-1 
le al efecto.-III. Se me nombre tutor y curador para Adm1mst!ac1.6n de Rentas.-I~~1qml.pa~.-Derechos 
este juicio.-IV. En su oporttmidad presentaré los com- enterados, Jumo 19 de 1929.-Rec1b1do, Jumo 7 de 1929. 
probantes de los hechos enunciados, a efecto de que me 
sea concedida la habilitación que solicito.-Pachuca, 25 
de marzo de 1929.-María Lourdes .Lozano.-Rúbrica". 

Lo que se hace·saber a quienes se crean con derecho 
a la patria potes;tad de la solicitante para que se presen­
ten en este Juzgado a deducir sus derechos. 

5506 
JUZGADO DE 11) INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. -

EDICTO. 
PachucA, 3 de abril de 1929. -El Actuario. Jesús Gon-

zd.lez. 3-1 ¡ Se convoca a las personas que s~ crean con derecho a 
Recibido, junio 6 de 1929. _ _los .bienes intestados d~l sefior Guillermo López, vecino 

,. 
Pub

lica
ció

n d
igi

tal
iza

da



261 PBRIODICO OFICl.A.L 
-- . - ~ 

que fué de este Municipio, para que dentro del término . 1 
de ley 11e presenten a deducirlo, a contar de la última pu. 
blicaci6n del presente en el "Periódico Oficial" del 
Estado. 

280% 
JUZ~ADO DE LO CIVIL DiL DiiTRlTO 

DE PACHUCA. 

EDICTO .. 
Apam, Hgo., a 4 de abril de 1929. -El Secretario, Señores Salvador 'A.lcocer y Godoy y Angela del Villar 

l. Bd.rcena. 3-3 viuda de Pena. 
Administración de Rentas. -Apam. -Derechos entera­

dos, abril 15de1929.-Recibido. mayo 14 de 1929. 

5863 
JUZ<SADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

CONVOCATORIA. 

Se convoca a las personas que se crean con derecho a 
la herencia del señor Julián Alvarez, para que se presen 
ten a deducir sus derechos en término de treinta dlas a 
partir de la última publir.ación del presente, en el_ Perió· 
dico Oficial del Estado y que se publicarán también por 
tres veces consecutivas en "El Observador" de esta 
ciudad. 

Pachuca mayo 15 de 1929.-EI Actuario, O. Vera M. 
. 3-3 

En los autos del juicio verbal sobre pago de pesos pro­
movido por el senor Ascensión Galván en contra del se-
ñor Daño del Villar obra un auto que a la letra dice: 

•En veintiseis de junio de mil novecientos veintisiete 
el C. Juez, Lic. Francisco Carpio dijo: con fundamento 
en el articulo 796 del Código de Procedimientos Civiles 
en relación con el 733 del mismo ordenamiento, 'l>rocédase 
al remate de la casa número quince de la Annida Juirez 
de Ja ciudad de Tulancingo perteneciente a este Estado, 
sirviendo de base para dicho remate Ja cantidad equiva· 
lente a las dos terceras partes de ocho mil doscientos 
ochenta y dos pesos sesenta y ocho centavoA Oro Nací~ 
na) en que fue valorizado. Al efecto exptdanse loa Edil· 
tos correspondiente• para que se publiquen por tres veces 
consecutivas de siete en siete dfas en lo!I Periódicos Oft. 
cial del Estado y •Vanguardia• de esta ciudad, fijindose 
además en los parajes públicos en demanda de postores. 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en- Se señalan las doce horaa del tercer dfa útil inmediato 
terados, mayo 18 de 1929. _Recibido, mayo 20 de 1929. posterior al de la última publicación en el Periódico pri· 

meramente citado para que en el local de e1te Juz~ado 
se efectue Ja diligencia de remate correspondiente. No­

5903 
JUZGADO m: 111 INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUEJUTLA. 

tiffquese a Jos señores Angela del Villar viuda de Pefta, 
Ascensión Galvin y al Representante legal de la Remin¡­
ton Typewriter Co. en los domicilios señalados por el ac­
tor para que ejerciten Jos derechos que les corresponden 

EDICTO como acreedbres que aparecen en el certificado de liber-
. • . . . . . tad de gravámenes sobrJ' el inmueble que va a rematarse 

Cumpliendo articulo 733 Código ~~~1mtent?1 CIVIies, librando exhorto con las inserciones necesarias al señor 
anúnciase remate un derecho pnm1uvo de cien~o .e?•· ' Juez en turno de la ciudad de México para que en auxilio 
renta.Y siete peso~ cincuent;a centavos del ~alor prn1m011.tiev~ 1 de este Juzgado se sirva mandar hacer Ja notificaci6n 
que tiene la Ha~1enda.de Sonta Cruz .. <~1 !118• Sa g correspondiente a la sel'\ora Angela d•l Villar viuda de 
Tuzantla) y Hu1chast1pán, este Mumc1p10: un potrero f F . 
d · d "La Pena" sito también en referida Ha- Pena, Y firmó. Damos é.- . Carp10.-J. Gonzále1.-

enomma o . .. • R · Rúb · -cienda de Santa Cruz: y un zacatalito e~ el rancho La A. egmer. - ricas. 
Trinidad", embargadoi1 al senor Antonio Grande Gue Lo que notifico a ustedes por medio del presente que 
rrero, en UN MIL PESOS, por el aenor Leopoldo Mar- surtiri sus efectos legales, que se publicará por seis ve­
ttnez. ces consecutivaa en 101 Periódicos •Oficial del Estado• e 

Public,ndose el presente edicto, tres Yeees. de siete en •Independiente• de esta ciudad. 
siete dfns. en el ''Periódico Oficial" del Estado, y en ''El 
Independiente••, edltanse en Pachuca. Pachuca de Soto, 3 de Noviembre de 1927.-El Actua-

. l d 1929 El .. ta . no, D. C. Santilldn. 1-S 
HuejutJa, Hgo., a 25 de abri e . - ~re no, 

Enrique D. MeJ!a . 3-3 Recibido, abril 29 de 1929. 

Administración de Rentas.-HuejutJa. - Derechos en­
terados, abril 30 de 1929. - Recibido, mayo 21 de 1929. DIVERSOS 
------------1- - ·- ··----

I DISTRITO DE 'fULA DE ALLENDE. 

--4"---- - .. - -- -·-- ---
5951 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TLAXCOAPAN. 

A,VISO. 

EDICTO A disposición de esta Presidencia, como mostrenco 
A las once horas del séptimo día útil siguiente a Ja encuéntranae una mula ~ do1 burra~ con los fierro~ y 

última publicación del presente en el "Periódico Oficial" \ seftas que constan expediente; valonzadas por pento1 
del Estado, tendrá lugar la diligencia de inventario y en $49.00. 
avalúo de los bienes sucesorios del seftor Esnesto Cabre- ¡ Tlaxcoapan, Hgo,, l'f de mayo de 1929. - El Pre1idente 
ra, ncino que fué de Pachuca. Municipal, JotJé Ange/a.-Secretario, J. R. PtUbla. 

Lo que se hace del conocimiento de las person,as _a que 3-3 
se refiere el articulo 1522 del Código de Proced1m1entos 
Civiles. 

Pachuca, noviembre 3 de 19!8.-El Actuario, D. C. 
Santilldn. 3 3 

Administración de Rentas.-Paehuca.-Dereehos en­
terados, noviembre 15 de 1928. - Recibido, mayo 22 de I 
1929. 

Recaudaci6n de Ren tal. - Tlaxcoapan. - Derecaos en­
terados, mayo 17 de 1929.- Recibido, mayo 22de1929. 

TALLERES LINOTIPOGB..AFICOi 
DIL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BID~ 
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